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i^oli’üîî jS^d^ftnal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sc paihSSca Eos Domingos, SI artes, *3 ase ves y Wiernes de cada semana.

Las leyes, y disivosiciones generales delGobiernoson obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica i 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 1 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iS3T.J

Lasleyes, órdenes y anuncios que se mancien publicar 
• i los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 3 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. 

1." Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circularesy 
Reglamentosautorizados por los Lxemos. Síes. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública .

[ 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3,* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces da 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la pr.ovincia.

| 4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

3.’ ,.LüSanuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAKTE OFICIAR DE EA «ACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I), G.) y su augus
ta Real Íainilia continúan en el Real Sitio de zV ran juez sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIËBNO DE 11 PBOYHCU DE ULLIDOHD.
•-------- '-_) S©«<_i--------------

Debiendo procederse en el año actual á la renovación de los 
Ayunlamrenlos para el próximo de 1865, conforme à lo determinado 
en la ley de 8 de Enero de 1845, se señala a continuación el 
numera de Electores Conlribuyente.s, el de Eiegibles y el de 
Concejales que á cada pueblo corresponde con arreglo à su ve
cindario; advirtiendo,.que siendo en los pueblos que no pasen de 
sesenta vecinos Electores y Elegibles todos, escepto los pobres de 
solemnidad, se omite el estampar el número de aquellos en las 
casillas correspondientes de los pueblos que se hallan en dicho caso.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO;

AYUNTAMIENTOS. Vecinos'.

S

o
et» CA

3'

• ^

O*
Total 

de conce- 
jalescon 

el Alcalde en

Bobadilla del Gampo.. . . 161 -— 70 4 6' 1 4 6 4
Bra bojes. ...... 102 64 42: 1 4 6 1
Campillo (El). . . . . . 78 - 61 40 1 4 6 1
Carpio....................................... 2ó5 -80 55 1 6 8 1
Cervillego de la Cruz,. , . 102 --64 42: 1 4 6 1
Fuente el Sol............................. 81 --62 41 1 4 6 1
Gomeznarro. , . . . . 112 -- 65 43 1 4 6 1
Lomoviejo. . . ... . 124 -- 66 44 1 4 6 1
Medina del Campo. . . . U151 100 2 11 14 2
Moraleja de las Panaderas. . 31 - » » » 3 4 1
Pozal.de Gallinas. , , ,. . 165 -b 70 46 1 4 6 1
Rodilana. •. . . .: . . 102 - - 75 48 1 4 6 1
Rubí de Bracamonte. . . . 4^0 4t 66 . 44 1 4 ¡ 6' 4

Rueda............................................ 952 4. 147 98 2 11 14 2
San Vicente de! Palacio . . 122 J_ 66 44 1 4 6 1
Seca (La)...................................... 980 ■^132 101 2 11 14 2
Serrada......................................... 196 — 73 48 1 4 6 1
Velascálvaro............................... 34 —. )) » 1 1 4 6 1
Villanueva de Duero. 131 - 69 46 ’ 1 4 6 1
Villanueva de las Torres.. . 151 __ ^67 44 ' 1 4 6 1
Villaverde. . . , . , . 196 - 73 48 1 . 4 6 1

-PARTIDO DE MEDIM DE RIOSECU

Berrueces ................................ 424 L. 66 44 1 4 6 1
Cabreros del Monte. . 116 - 65 4'5 1 4 6 1
Castromonte................................ 2.18 - 75 30 1 6 8 1
Medina de Rioseco. . . 1126 -16:5 102 2 15 16 2
Montealegre................................ 171 - 71 47 1 4 6 1
Moral de la Reina., . . . 164 — 70 46 1 ■ 4 6 1
Morale.s de Campos. . 111 6 .3 45 1 4 6 1
Mudarra fLa)............................. 104 64 —42 -4 —. 6 -- 1
Palacios de Campos. . 165^ - 70 - 46 • 4 —-6 ^1
Palazuelo de Vedija. . , . 515^ 8.5 -56 6 - 8- - 1
Pozuelo de la Orden. . . . -107 '64 -42 - 4 —^6 - 1
Santa Eufemia. . , . . - 152 - 69 — 46 - 4 — 6 -- 1
Tamariz........................................ - 133 67 -44r ^ ■-4 — 6 - t
Tordehumos. . . . . - 414 - 9.5 - (Í5 - 2 - 9 — 12 -- 2
Valdenebro.................................. - 172 - 71 - 47 - 1 ■4 — 6 1
Valverde de Campos. .■ . - 134 - 69 - 46 - 1 - 4 -6 — 1
Villabrágima......................... - 439 -99 - 66 -2 -O — 12 -2
Villaespér. ...... - 57 » » » - 5 ... - 4 -1
Villafrechós. ...... - 590 - 95 - 62 - 1 -6 : -8 - 1
Villagarcía de Campos. . _ 222 - 76 -50 1 - 6 — 8 - 1
Villalba del Alcor . . _ 509 -84 -56 -1 r 6 — 8 - 1
Villamuriel de Campos. . 118 - 63 - 45 - 1 -4 — 6 1
Villanueva de San .Mancio. , - 102 - 64 -42 - 1 -k 4 — 6 - 1

PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUES

Adalia. , , . . , . . .9!! — 65 - 42 - 4 -^6 - 1
Almaraz.. . , . . , . • -42- )■> - 3 - 4 -1
Barruelo.. ...... --96 -63 42 -1 - 4 —- 6 — 1
Benafarces.. ... , , . -108 — 64 -42 - 1 1 — 6 - 1
Casaf-ola de Arion.r . . . - 128 76 - 50 - 1 — 6 - 8 _1
Caslromembibre. . , . . — 86 - 62 -41 -1 -4 ^6 - 1
Gallegos . , . . — 32 ■— » - » -1 - 4 6 - 1
Mola del Marqués. . . . , - 420’ - 96 -61 --2 - 9- - 12 - 2'
Peñaflor.................................  . --207 - 74 - 49 - 1 - 6 í! -1
Pobladura de Sotiedra. , , -, 74 -61 -40 - 1' - 4 — 6 — 1
S. Cebrián de Mazote. - 170 - 71 - 47 - 1- - 4 — 6 —4«
S. Pedro del Ataree. . . - 589 92 -61 1 - 6 - 8 1
S. Pelayo. . . , . , . -84 - 62 - 41 - 1 4 - 6 1
S. Salvador .... . . - 58 fl » -1 -4 6 1
Tiedra .. . . , , — 681 -122 -81 -2 , -11 - 14 — 2'
Torrecilla de la Torre. '. . - 5'9 -)) — » • » -5 „.4 . 1
Torrelobatón. . ' ¡i. . . -29.5 . - 85 -55 1 -6 -.8 1
Urueña.'. ». . . . . , _^03 74 -49 -1 -6 - 8
Vega dei Valdetrónco.. . . -'.157 - 69 -46 -1 -4 ~ 6 1
VRialbarba;. .i i» . . , . } -'152: -69 -46 -1 "4 -6 1
Villany^v-a ide íos.: Caballeros,. ’ - 20,0 -,.74 - 49 1 -6 i -g: f— -Íi
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Villar-lefríides. . . . . . - 211 "^5 -50 -F G “8 Pedrosa del Rey. . . . . - 197 -75 48 4 - 4 -6 1
Villasexmir.. . . . . . ‘9.5 -^3 42 1 "4 — 6 -1 San Miguel del Pino . . . - 57 - » 1 -4 G -1
ViUaveUid.................................... -.419 - 63 -43 - 1 —4 ^6 - 1 San Roman de la Hornija. . - 274 -81 ,54 _ 1 •-6 - 8 _ 1

Tordesillas - 946 - 148 -92 - 2 -11 - 14 - 2
PARTIDO DE LA NAVA DEL REY. Torrecilla de la Abadesa. -135 - 67 -44 1 4 „6 _ l

Velilla - 89 -62 41 -6
Abejós.............................  . . -r«f)8 ’ '“140 —9 a -2 „14 1^2 Velliza. - 274 -81 -54 1 -6 ■8 —1

Castrejón. ...... ^170 -74 - 47 ^4 -4 - 6 1 Villán de Tordesillas. . . . GG „„60 - 40 4 6 —1

Castronuño.. . : . . . ,-551 F109 -72 -2 - 9 - 12 -2 Villalar.. _ 232 —7 7 51 d ''6 8
Fresno el Viejo. . . . . ^512 ■ - 8.5 -56 -1 6 -8 -1 Villavieja. 152 - 67 44 -1 -4 1
Nava del Rev (La^..................... -1447 -194 -102 -2 -13 16 -2
Pollo.s. .“..... -2B9 -82 -54 - 1 - 6 - 8 1 PARTIDO DE VALORIA LA RUE^
Siete Íslesias .......................... -587 -92 - 61 -1 -6 -8 1
Torrecüla de la Orden. , --468 -100 -66 -2 9 12 2 Amusquillo.. . . , . • 58 ^ » -4 6 1
ViUafrónca de Duero. . . . -94 63 42 1 4 6 1 Cabezón.................................  • - 249 -79 '-52 -1 .- 6 — 8 —1

Canillas......................................... - 117 — 6.3 --43 -1 - 4 — 6 -1
PARTIDO DE: OLMEDO. Castrillo-Tejeriego. . . • "133 —67 -44 1 -4 -6 —1

Castronuevo. . • • • - 132 - 67 -44 - 1 -4 - 6
Aguasal....................................... - 44 — 10 — 10 -3 • 4 - l Castroverde de Cerrato. . . - 105 93 U2 -1 4 - 6 1
Alcazarén.................................... - 516 -85 - 56 -6 -.8 - 1 -490 -103 '-OB -2 -9 - 12 -.2
Aldea de San Miguel. . . . -149 -68 -45 -1 -4 - 6 -1 Corcos. .....•• -249 -78 — 52 — 6 ' - 8 - 1
Aideíimayor................................ -221 - 76 - 50 1 - 6 — 8 -1 Cubillas de Santa Marta.. . - 114 -65 -43 —1 — 4 - 6 1
Almenara..................................... 58 » » - 5 -4 ~1 Encinas de Esgueva.. — 153 —69 46 -1 -4 -6 1
Ataquines.................................... - 543 - 88 -58 1 -6 Ü -1 Esguevillas...................... • • • -238 -77 r5 1 -1 - 6 8 1
Bocigas......................................... ~ 99 —63 -42 - 1 -4 -6 - 1 Fombellida................................. : -126 -66 "44 '—1 -4 - G — 1
Boecillo........................................ -12.5 - 66 - 44 - 1 - 4 - 6 -1 Mucientes. . . • • • ■ --326 -86 -57 - 1 -6 - 8 -1
Camporedondo . • • . • __ .66 —60 -40 -1 -4 - 6 1 Olivares.. - 129 -66 ,44 -1 — 4 - 6 1
Cojeces de Iscar....................... 79 61 - 40 -1 -4 — 6 1 Olmos de Esgueva. . . . - 87 -62 -41 -1 r -^ — 6 — 1
Fuente Olmedo. .. . . . - 51 » » -1 -4 .6 - 1 Piña de Esgueva. „ . . . - 139 - 67 -44 -1 -4 ^6 — 1
Hornillos...................................... - 74 -61 -40 -1 4 — 6 -1 Quintanilla de Trigueros. . - 159 67 44 1 4 6 l
Iscar............................................... -520 -86 -57 -1 -6 - 8 -1 San Martin de ValvenÉ . . • —158 -69 -46 -1 -4 -6
Etano de Olmedo. . . . . - 53 » ~1 -4 - 6 -1 Torrefombellida......................... - 94 -63 -42 -1 -4 -6 *—
Matapozuelos.............................. -564 -,90 -60 1 -6 - 8 Trigueros. - 204 -74 - 49 -1 -6 - 8 - 1
Mejeces......................................... -88 -62 -47 1 -4 — 6 -1 Valoria la Buena...................... >517 ^5 -56 -1 -6 - 8 - 1
Mojados.. ................................ —418 — 95 -63 — 2 Ü - 12 - 2 Villavaquerin. -114 -65 „43 1 „4 —6 1
A.'nriel........................................... — 448 -68 -45 -1 -4 - 6 - 1 Villaco........................................... - 80 -92 -41 1 -4 - 6 l
Olmedo......................................... — 670 -421 - 80 - 2 ■ 11 -14 . 2 Villafuerte................................... 148 „68 -43 -1 -4 G
Parrilla (Ea).......................... - PIO - 63 -43 ^1 -4 .. 6 _ 1 Villanueva de los Infantes. . - 51 - 4 - 6
Pedraja de Portillo (Ea). , - 259 -79 -52 -1 -6 -8 1 Villarmentero............................. 47 —i) < B - 3 —Î
Pedrajas de San Esteban. -276 - 81 -54 -1 6 -8 1
Portillo.......................................... - 556 -407 -71 '-2 9 -12 .2 PARTIDO DE VALLADOLID.
Pozaldez. ......
Puras.............................................

526
45

406
»

-70
»

-2 
»

-9
-3

12
- 4

-2
1 Arroyo........................................... '66 <60 '40¡ 4 M /6 1

Ramiro......................................... —^46 » » -3 - 4 -1 Ciguñuela. ...... -167 ~70 ’4B¡ 4 "4 — 6 1

Salvador....................................... — 65 60 -40 1 - 6 1 Cistérniga. -191 " 7o •-4 81 "1 -4 "6 1

San Miguel del Arroyo. .
San liable de la Moraleja.
Valdestillas..................................

-, 216
— 90
- 227 -

-73
- 65
- 76

-50
42

-59

1
1

,-l

^6
- 4

■ G

— 8
—6
- 8

1 
— l 
- 1

Fuensaldaña................................
Geria. .......................................
Laguna de Duero......................

-229
-178
-185

•’76
-71
-72

-50
.47
48

" 1
-1

”6
-4
-4

8
-6

6

1
-1

Ventosa de la Cuesta.. ^122 - 66 -44 1 -4 - 6 -1 Puente Duero............................. -73 -61 ^4U -4 — 6 —4

Viana de Cega.. ... ■^77 61 , 49 1 4 6 1 Renedo.......................................... -162 —70 '46 - 4 -4 - 6 "4

Villalba de Adaja.
j^arza (Ea). ......

— 77
- 81

-61
-62

-40
-41 4

- 4
4

- 6
6

-1
1

Robladillo...........................
Santovenia...................................
Simancas......................................

—^5
70

- 295

y »
-F1
-SS

„ D
-40
-55

— »
- 1
4

5 
"4
-6

- 4
- 6
^8

PARTIDO PEÑAFIEL. Traspinedo.................................. -143 ^68 '-45 -1 "4 - 6
Tudela de Duero. . . • • - 599 —lió ^75 '9 -12 —2

Bahabón........................................ ' 67 -60 40 1 4 6 1 Valladolid..................................... -9268 -872 -456 -19 - 24 .4

Bocos......................................... !
Campa.spero................................
Canalejas de Peñafiel..

53 4
263 4-
165 4

_80
- 70

»
55!
46'

1
1
1

4
6
4

6
8
6

1
1
1

Villabañéz....................................
Villanubla..
Zaratan.. '................................

-215
-526
- 306

'’75
-86

■81

•—ÓO 
''57 
- 56

- 1
-1

1

-6 - 8 
fi

- 8

r„1
1 

-1

Castrillo díi Duero. 4 6,5 —e— 70 46 1 4 6 1
Cojeces del Monte.. , 566 -+- 90 60 1 6 8 1 PAR FIDO DE VILLALON.

tierrales de Duero. 71 J., 61 40 1 4 6 1
Aguilar de Campos. . . . 252 „79 „52' -1Curiel...................................... ...... 429 1- 66 44 1 4 6 1 „6 -8

Fompedraza. . . . , .
Langayo..................................
A1anzanillo. . . . . . .

98
450 4

58 4

68
- 69 
~ »

42
46

» i

1
1
1

4
4
4

6
6
6

1 
1
1

Barcial de la Loma. . .
Becilla de Valderaduey.. .
Bolaños de Campos. . . .

-167
-, 280
,, 201

-.79
- 82
„71

—46

-49

„1 
• -1
-1

-4
-6
-6

-fi

- 8
-1

- 1

Montemayor.. , . . . 261 4- 89 55 1 6 8 l Bustillo de Chaves. . . . , 75 -,6l -40 — 1 — 4 - 6 —1

Olmos de Peñafiel.....................
Badila de Duero.........................

69 —
93 —

- 60
- 65

40
42

1
1

4
4

6
6

1
1

Cabezón de Valderaduey.
Castroból......................................

-40
-76 -61

r-'sl»
-40
„44

—1
-3
- 4

- 4
”6

„1 
'1

Peñafiel........................................ 925 — 4 46 97 2 11 14 2 Castroponce................................ „127 -66 — 1 -4 - fi -1

Pesquera. ......
Piñel de Abajo . . , .

276
154 -

_ 81
- 69

54
46

1
1

6
4

8
6

1 
I

Ceinós...........................................
Cuenca de Campos. . . .

— 178 -
- 377

-71
-91

-47
-60

„1
-1

-4
— 6

-6
— 8

-1

Piñel de Arriba......................... 05 -- 62 41 1 4 6 1 Fontihoyuelo.............................. — 88 „62 41 -1 —4 — fi -l

Otiiníanilia de Abajoi. 220 -- 76 50 1 6 8 i Gaton - 123 —, 66 4 - 6 -1

Quintanilla de Arriba. . . 475 -- 71 47 1 4 6 1 Herrin.. ...... — 208 -" 74 -.49 — 1 - 8 — 1

Rábano 419 -r- 65 45 1 4 6 1 Mayorga.. . . . . . . „647 4. 119 —7 8 -2 „11 - 14 —2

Roturas.. , . . . . . 51 — » » 1 4 6 1 Melgar de Abajo. . . . . _ .^22 — 66 -44 „1 — 4 — 6 • 1

San Llorente............................... 89 -62 41 1 4 6 1 Melgar de Arriba. . . . . - 206 " 74 -49 -I —6 -8

Santibáñez de Valcorba. . . 89 -62 41 1 4 6 1 Monasterio de Vega. . , . - 100 „64 "42 -1 -4 — 6 — 1

Sardón.......................................... 404 -64 .42 1 4 6 1 Quintanilla del Molar. . . „28 « » 3 4 1

Torre de Peñafiel. . . . . 86 —- 60 40 1 4 6 1 Rutiles........................................... — 156 -69 --46 —1 -4 G
T<trrescárcela......................... 81 ^62 41 1 4 6 1 Saelices.................................. —441 -68 -45 -1 - 4 - 6 »—

Valbuena de Duero. . . . 163 --70 46 1 4 6 1 Santervás de Campos. . . - 206 „74 „49 T'l -6 - 8 H

Valdearcos.. . . . . . 414 - — 65 43 1 4 6 1 Union (La)................................... - 271 81 54 1 6 8 1

Viloria........................................... 46 » 3 4 1 Urones de Castroponce. . . 193 r- 64 -42 T'1 -4 -6 - 1
Valdunquillo - 225 — 7C ^0 - 1 '•'6 „8 — 1

PARTIDO DE TORDESILLAS. Vega de Rioponce.. . . .
Vilkabarúz.................................

' -177
-74

- 71
-61 „40

,1
1

-4
-4

- 6
— 6

-1
- 1

Bamba.. ................................ -476 -71 -47 -4 Villacarralón.............................. -83 -62 <^41 -,1 ^4 — 6 - 4
Bercero. ...... -274 -81 -54 - 6 — 8 >T Villacid.................................. -97 - 63 -42 -1 -4 -6 - 1
Berceruelo,.., ... ~ 56 -’ >1 - 3 — 4 1 Villacreces.. . . . . . '55 - » • 1 -4 G 4
Castrodeza...........................   . -495 -73 48 -4 — 6 1 VilbDades................................... — 11 5 „65 -45 "4 - G - 1
Marzales........................... - 80 - 62 -41 -1 - 4 - 6 - 1 ViUahámete.......................... . 401 -64 -42 -1 - 4 "6
>lai¡lla de los Caños. . • .78 -61 -46 r^l -4 - 6 , Villalba de là Loma. , ^ S " í? \ 4 4 6 1
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Villalán de Campos. .
Villalón.........................
Villanueva de la Condesa 
Villavicencio.. . . 
Zorita de la Loma.

completar la numeración, fal
tando á los preceptos supe
riores, sin tener en cuenta lo 
envejecido del asunto y las

-ói - 60 -40 1 -4 - 6 - 1
1161 468 -102 • 2 '13 16 2
-.40 ,_ r-J) -3
-279 81 -54 - 1 '6

'~33 D » » 5 4

Y se publica para conocimiento de los habitantes de esta pro
vincia. advirtiendo â los Sres. Alcaldes de la misma, que en el mes 
de Julio próximo han de rectificarse las listas electorales, teniendo 
entendido, que la renovación que ha de verificarse de C.onceja- 
les, será la de los que vienen sirviendo el cargo hace cuatro años, 
y de los que falten para el completo de los que debe tener la 
Municipalidad. Los Ayuntamientos en la última sesión que cele
bren en el mes actual, nombrarán los dos Concejales y los dos ' 
mayores contribuyentes que asociados al Alcalde, han de practi
car la rectificación, teniéndose como mayores contribuyentes para 
este efecto los inscritos como elegibles en la lista que va á rec
tificarse. Estos (Úoncejales y mayores contribuyentes deben si es 
posible, saber leer y escribir. Los Sres. Alcaldes, bajo su respon
sabilidad, participarán â este Gobierno para el 1.° de Julio, el nom^ 
bramiento de los asociados, y para el L" de Agosto el haberse 
efectuado la rectificación, à fin de que antes del dia 15 del mismo 
raes, pueda por mi parte ponerlo en conocimiento del Gobierno 
de S. M., según se previene en el art 3.° del Reglamento de 16 
de Setiembre de 1SÍ5 Ultimamente encargo à los Ayuntamientos, 
que en las operaciones indicadas y demás queí deben verificarse 
observen exactamente cuanto se previene en los artículos 5.° y 
siguientes del dicho Reglamento.

Valladolid 3 de Junio de 1861.—El G. A., Ramón de Mazón.

consecuencias ejue pueden 
acarrearse los morosos.

Así pues, y llegado el caso 
de adoptar una resolución que 
ponga dique á la falta de que 
se viene tratando, cuando han 
sido ineficaces los medios per
suasivos y tolerantes emplea
dos, se ve impulsado este Go
bierno, aunque muy sensible 
le sea, para hacer cumplir 
las órdenes del supremo de la , 
Nación y por su propia dig
nidad, á disponer lo siguiente: .

l.° Los Señores Alcaldes 
citados abajo, harán que los 
Secretarios respectivos, y aun 
ellos mismos, se enteren con *

Núm, 2002.

¡)ireccion general de Obras públicas.

Por el presenle se cilo, ll«3ma y ern- 
pinza por término de treinta dias 
contados desde le publicación de este 
anuncio (á D. Baltasar Caslilla Portu
gal y D. Casimiro Wall, hijo y here
dero el primero de I). Severn, Deposi
tario que fué en 1832 y 1853 de los 
fondos de Caminos en 'Valladolid, é 
interventor el segundo; á fin de que 
comparezcan en esta Dirección gene
ral por sí ó por las personas que de 
ellos traigan causa ó los representen i 
legalmenle para responder á los ' 
cargos que resultan en el expediente 
del nuevo alcance que contra ellos 
parece exirlir por tal concepto; con 
íipercibimiento de que no efectuándo
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 51 de Mayo de 1864 = E1 Di
rector general, Frutos Saavedra.

Núm. 2004.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Kotulaeiofi de calles y nume-^ 
radon de casas.

No habiendo sido suficien
tes las consideraciones ex
puestas en la eslensa y razo
nada circular fecha 12 de 
Abril último, que se dió á 
conocer en lo.s números 61, 
62 y 65 del Bolelin ofi~ 
dal., á escitar el celo de los 
Señores Alcaldes de los pue
blos que abajo se manifesta
rán, en obsíq^.o del impor

detenimiento de la circular 
tante servicio de numeración, 
que han descuidado de una 
manera improcedente é inca
lificable, tanto mas reprensi
ble cuanto que en algunos 
distritos se trata de faltas 
insignificantes, susceptibles 
por su índole de inmediata 
reposición, sin que se reco
nozcan inconvenientes ni gra
vamen; y sin embargo, no tan 
solo han dejado transcurrir el 
límite que en definitiva marca 
la referida circular,sin deinos- 
trarsu estricta observancia, sí 
que tampoco han dado siquie
ra á conocer ulteriormente 
su deseo ó imposibilidad de 
llevaría á cumplimiento in
mediato, ó diferido para un 
periodo mas ó menos breve, 
según las circunstancias, evi
denciando con semejante pro
ceder, poco aprecio de las ór
denes fundadas en las leyes 
gubernamentales, y ningún 
interés por el servicio públi
co, con desprestigio de la au
toridad local, llamada siem
pre á velar y hacer cumplir 
la lev en absoluto, en cuanto 
alcanza su jurisdicción, y en 
quien se tiene depositada la 
confianza, como delegada de 
la Administración en su dis
trito.

Este Gobierno de provincia 
no puede ver sin el mas pro
fundo sentimiento, una rein-' 
cadencia tan ostensible en no L

ya dicha de 12 de Abril, 
por hacerse referencia de mu
chas circunstancias y detalles 
necesarios al entero convencí- / 
miento de su falta y á los 
mejores efectos del servicio.

2 .® Inmediatamente al re
cibo del presente Bolelin se 
dispondrá el completo de la 
numeración en la forma que 
prescriben las Beglas de 24 
de Behrero de 1860, en la 
parte que á cada Municipio 
corresponda.

3 .® Los pocos azulejos ne
cesarios al efecto se adquiri- 
rán del punto y fábrica que 
ofrezcan mas ventajas y eco
nomía, debiendo ser del co
lor y dimensiones de los ya 
establecidos, para que obser
ven completa uniformidad. 

4 .® Se fija como plazo de
finitivo é improrogabie para 
esta operación, el dia 15 de 
Julio próximo venidero. 

5 .^^ Si hubiese algún Al
calde que todavía desobede
ciese mis órdenes, lo cual no 
es de creer, debe estar en el 
firme convencimiento de que, 
sino participa oportunamente 
haberlas cumplido al dia si
guiente del señalado como lí
mite, ó sea el 16 de Julio, 
saldrá de esta capital un co
misionado que se eneargue de 
la ejecución del servicio, aho- 
nándose su esta ncia, coste de la 
Operación y cuantos gastos se ’

^^^^ 
j originen, por el Alcalde y en 

parte tambien por el Secreta
rio, si se llegase á compren
der que no habla procedido 
con la debida actividad en el 
asunto. Esto sin perjuicio de 
las penas que se impongan 
ulteriormente á los morosos 
conforme á lo que arroje de 
sí el expediente gubernativo 

i que al efecto se les instruirá.
6 ." Por último; se acusa

rá recibo de esta circular, pro- 
1 metiéndome su exacto cum

plimiento, debiendo advertir 
que si transcurren diez días 
sin haber recibido el aviso, se 
resolverá entonces, sin nin
gún género de contempla
ción, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo an
terior.

Valladolid 2 de Junio 
de 1864.

El G. A., 
Ramón de Mazón.

NoT.4 de los pueblos que se 
hallan pendientes de par^ 
ticipar á este Gobierno el 
complelo de la numeración.

Partido de Medina de 
lUoseeo.

Moral de la tieina. 
Morales de Campos. 
Tordehumos, 
Valverde
Villafrechós.

Partido de Mota del 
Marqués,

Mofa del Marqués, 
Peñaflor.
San Pe Iro del Ataree. 
San Pelayo.
Torrelobaton.
Vega de Valdetronco.
Villavellid,

Partido de Nava del Pey,

Fresno el Viejo,

Partido de Olmedo,

Aguasal.
Bocigas..
Cam pored on do.
Cojeces de Iscar. 
Matapozuelos.
Parrilla (La.) 
Portillo.
San i*ablo delà Moraleja.
Zarza (La.)
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Partido de Peñafiel.

Corrales de Duero.
Manzanillo.
Piñel de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Torrescárcela.
Valbuena de Duero.

Partido de PordesiUas,

Bamba.
Bercero.
Berceruelo.
Castrodeza.
Marzales.
San Miguel del Pino.
San Roman delà Hornija 
Tordesillas.
Velilla.

Partido de f^aloria la Buena,

Castrillo Tejeriego.
Cigales.
Esguevillas.
Olmos de Esgueva.
Trigueros.

ateos de hiero y uno de madera, i n
cluyéndose los poínos sobre que cada 
una de ellas está colocada: cuyos 
envases se encuentran en término 
de Puente Duero.

Y en 40.400 rs., á deducir cargas, 
lo está igualmente una casa meson en 
el casco del propio pueblo de Puente 
Duero y su calle Real, señalada con 
el número 71, que contiene una ' 
superficie de 5.558 pies cuadrados. |

Corresponden las dos cubasá Eme. 
terio Dieguez, vecino del repelido i 
pueblo, y la casaá Valentin Dieguez, de ; 
igual vecindad; y se venden por're
sultas de la causa criminal que contra 
los mismos se siguió en el Juzgado 
como perturbadores del orden pú
blico'.

Tendrá lugar el remate de las cu
bas el 6 de Junio próximo venidero, y 
el de la casa el 17 del mismo mes, 
uno y otro á hora de las doce, en la 
Escribanía del actuario, calle de los 
Baños, núm. 9, con asistencia de uno 
de los Alguaciles de este propio Juz
gado.

Dado en Valladolid á 27 de Mayo 
de 1864 =Anlonio de la Cuesta,= 
Por mandado de Su Señoría, Timoteo 
Gamazo.

Partido de P^aUadoUd.

Ciguñuela.
Puente OuerOi 
Henedo.
Santovenia.- 
Simancas. 
Villabañéz.

Don Antonio de ta Cuesta, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de Valladolid y su Partido.

Partido de PiUalon,

Barcial de la Loma.
Cabezón de Valderaduey.
Castroból.
Cuenca de Campos.
Quintanilla del Molar.
Valdunquillo.
Villabarúz.
Villacarralón.
Villabámete.
Villalba de la Loma.
Villalón.

Hago saber: Que debiendo hacerse 
pago á D. Gonzalo Machuca, vecino 
de la Ciudad de Sevilla, de la canti
dad de 15.000 rs. vn. que le es en 
deber su hermano D. Nicanor Machu
ca, de esta vecindad, procedente dicha 
cantidad de umi obligación privada y 
reconocida judicialmente, se sacan á 
pública subasta varios muebles y ro
pas que le han sido- embargados al 
espresado D. Nicanor Machuca, tasa
dos lodos ellos en la cantidad de 
4.580 rs vn..; habiéndose señalado 
para su remate el dia 10 del corriente 
y hora de las ouee de su mañana, en 
la Escribanía del actuario, sita en la 
calle de Fr ancos, núm. 4; para lo cual 
se dá comisión en forma á uno de los 
Alguaciles de este Juzgado.

Valladolid 1 ° de Junio de 1864.= 
Antonio de la Cuesta. = Por mandado 
do Su Señoíía,.Manuel Loscertales.

SECCION TERCERA Núm. 1963.

Núm. 1908;

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid 
y. supartido.

Hago saber: Que en la cantidad de 
473 reales, ha sido retasada una cuba 
madera de roble, de cabida de 200 
cántaros, con arcosde madera; y en 
la de 800 rs. otra de 14 palmos de 
2.80, cáíitaroa. de cabida,, con. nueve

Don Bráulio Garcia Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en í." de Setiem
bre de 1865, se ocurrió á este Juz
gado por D Pedro Conde, Presbítero, 
vecino de Fuensaldaña,, solicitando 
por medio de interdicto de adquirir 
la posesión de la mitad de los bienes 
de un Patronato Real de Legos, fun
dado por Doña Beatriz de Herrera,, 
vecina que fuó de Mucientes; en 

1 vista de cuvo escrito y de los doen-

merttos que le acofnpañJbañ, ise dictó 
el auto siguiente:

Auto. Resultando que Doña Bea
triz de Herrera fundó dos Patronatos 
de Legos, llamando á su obtención á
SUS dos primos D. Manuel 
de Herrera Moral:

Resultando que uno de 
sido poseído últimamente 

y Tomás

ellos ha 
por Don

Bruno Conde, corno descendiente de 
D. Baltasar de Herrera:

Resultando que D, Pedro Conde 
jusiificó con las competentes partidas 
ser descendiente de la misma línea, y 
sobrino carnal del último poseedor:

Resultando que este poseyó desde 
1850, y que adquirió como libre la 
mitad de la vinculación, reservando 
la otra mitad para el inmediato, y

Considerando que los documentos 
presentados por D. Pedro Conde son 
suficientes para el interdicto propues
to, según lo estab ecido en el ar
tículo seiscientos noventa y cuatro 
de là Ley de Enjuiciamiento, debia 
de mandar y mandaba que se dé á 
D. Pedro Conde, sin perjuicio de ter
cero, la posesión de la mitad del Pa
tronato (|ue ha queda do vacante por 
muerte del referido D. Bruno Conde, 
haciéiidose en una de sus fincas, sin 
perjuicio de su division, y anuncián
dose por edictos en los periódicos 
oficiales, por espacio de sesenta dias, 
según dispone el artículo setecientos 
uno de la citada Ley, librándose para 
todo los correspondientes despachos.

Lo mandó y firmó el Sr. D Juan 
Antonio Quevedo, primer suplente 
del Juzgado de paz, y encargado de 
la jurisdicción del de primera ins
tancia, con acuerdo del Asesor que 
suscribe en Valoria la Buena á 17 de 
Diciembre de 1865.=Juan Antonio 
Quevedo. —Licenciado S. Prieto Ra
mos =Antemí, Maximino Alonso.

En 24 de Diciembre del referido 
año se dió la posesión otorgada al 
menciona<lo D. Pedro Conde,, en una 
de las fincas que constituyen dicho 
Patronato á voz y nombre de las de
más. Tramitadas varias pretensiones, 
como no resultara ha publicación del 
auto que queda inserto, por otro de 
50 de Abril próximo pasado, se ha 
mandado (¡ue retrotrayendo las dili
gencias al estado que tenían en la : 
fecha del citado auto inserto, se pu
blique este por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre de esta villa, é insertarán 
en el Boletín oficial de la provincia,, 
por término de sesenta dias, á contar 
desde el en que tenga lugar dicha 
inserción en el indicado periódico, 
para que dentro de ellos se presenten 
á reclamar contra la posesión obte
nida por el D. Pedro Conde, los quo 
se crean con derecho á la misma,, 
por la Escribanía del infrascrito. Si 
así lo hacen, se les oirá y administra
rá justicia, y de lo contrario se se
guirá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Valoria la Buena á 17 de 
Mayo de 1864 —BraulioGarcía.=Por 
mandado de Su Señoría, Maximino' 
Alonso..

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valdestillas.

El apéndice al amillaramiento de 
riqueía^, base para la derrama indi
vidual del copo de contribución ter
ritorial de esta villa para el proximo 
año económico, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho dias,, 
contados desde el en que se inserte 
este edicto en el Boletín oficial, para 
que los en él comprendidos produz
can las reclamaciones que á su dere
cho convengan, parándoks en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Valdestillas 50 de Mayo de 1864.-= 
Florencio Recio.=P. A. D. A.,Sanda
lio Roman, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los A^antamientos do
los pueblos siguientes:

Fuensaldaña. 
Fuente el Sol. 
Matapozuelos.
Moral de la Reina.
Olmos de Peñafiel.
Piña de Esgueva. 
Roturas.
Villalba del Aleór,.

Núm. 2003.

Ayuntamiento Constitucional 
de Castrillo Tejeriego.

Por renuncia d^d veterinario de 
este pueblo se halla vacante dicha 
plaza, retribuida con 20 cargas de 
trigo bueno por todos los labradores 
y ganaderos.

Los aspirantes dirijirán sus solici- 
des al Alcalde Presi lente en el térmi
no de quince días, trascurridos los 
cuales se proveerá.

Castrillo Tejeriego 50 de Mayo* 
de 1864.==El Alcalde, Marcos de Aza.

Núm. 1994.

Comunidad de Villa, y tierra- 
de Torrelobaton.

Por la cantidad de 17.500 rs., se* 
arriendan con la competente auto
rización los pastos de la próxima’ 
invernía del Monte- de la espresada 
comunidad para 5 500 cabezas- de 
ganado lanar. Las subastas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa, de diez á once de la mañana en 
los dias 5 y H de Junio próximo 
venidero, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza este anun
cio, por cuyo testimonio se celebrarán 
los remates.

Torrelobaton 28 de Mayo de 1864. 
= E! Presidente, Juan García.=El Es
cribano, José Santos de la Flor.,

Valladolid.—Imprenta de garrido. 
j Calle de la Obra. nú^n. 8,-
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